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PREGUNTAS RELATIVAS A LAS NOTIFICACIONES DE LEYES
Y REGLAMENTOS PRESENTADAS POR EL GOBIERNO DE
NORUEGA1 DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 5 DEL

ARTÍCULO 18 Y EL PÁRRAFO 6 DEL ARTÍCULO 32
DE LOS ACUERDOS CORRESPONDIENTES

Se ha recibido de la Misión Permanente de Australia la siguiente comunicación, de fecha 28 de
noviembre de 1995.

______________________

En el segundo párrafo sustantivo de la notificación se indica que la decisión adoptada por el
Storting “se tomó en el entendimiento de que las leyes y reglamentos vigentes en el país se interpretarían
y aplicarían en concordancia con las disposiciones pertinentes de los Acuerdos de la OMC”. ¿Cuál
es la fuerza jurídica de ese entendimiento? ¿Puede invocarse ante los tribunales nacionales?

1G/ADP/N/1/NOR/2-G/SCM/N/1/NOR/2.




